
 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2015 - 00197 

Accionante:   Jimena del Pilar Sarmiento. 

Accionado:    ACP Colpensiones 

Cmm – verificado 17/10/2023 
 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., 18 de agosto del año dos mil veintidós  (2022). Al 
Despacho del señor Juez, el expediente No. 2015 - 00197, informándole 
que se encentra por resolver sobre la aprobación o no de la liquidación del 
crédito.  Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Seria del caso que el despacho se pronuncié respecto de la aprobación o 
no de la actualización del crédito, no obstante, no es posible toda vez que, 
no contamos con el expediente físico para decidir de fondo, toda vez que 

se encuentra archivado en la Caja 2021-002 / ITEM 27 del año 2021.  
 
Ahora, por secretaria se realizaron los tramites tendientes a desarchivar 
el proceso ante la oficina de archivo central, tal como se evidencia a 
continuación. 
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Actualmente, nos encontramos a la espera del desarchivo desde el 22 de 
agosto del año 2023 sin respuesta, en consecuencia, manténgase el 
expediente en secretaria hasta que regresen las diligencias. 
 
Cumplido lo anterior, entren las diligencias al despacho para resolver de 

fondo sobre la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66a669971d547f0df83b0dd71e1c74071ccb97fc02d345f5d08b67d9639eb642
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4373 
Referencia:    Proceso Ordinario No.2015-000355 

Accionante:   Marco Antonio Masmela Barrera   

Accionado:    Soraya Bolívar Ardila. 

 

Cmm- proyectado 06/10/2023 

  
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, el expediente No. 2015 - 00355, informándole que 

el Dr. JOSE SALOMON BLANCO GUTIERREZ perito abogado, rindió el 

dictamen pericial. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Incorpórese al expediente las sendas comunicaciones aportadas por la señora 

Julieta Bolívar Ardila, consistentes en las reiteradas comunicaciones, 

derechos de petición elevados ante diferentes entidades, así como aquellos 

que hacen parte de las innumerables denuncias de toda clase por ella 

presentadas por posible prevaricato por acción y omisión, el posible fraude 

procesal y posible violación al debido proceso.  
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Referencia:    Proceso Ordinario No.2015-000355 

Accionante:   Marco Antonio Masmela Barrera   

Accionado:    Soraya Bolívar Ardila. 
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Del dictamen pericial presentado por el Dr. JOSE SALOMON BLANCO 

GUTIERREZ perito abogado, en escrito visible a folios 441 a 4175, se corre 

traslado a las partes por el término legal, de conformidad con el artículo 228 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd90962f4312e572b146c58869dc7bf58811926c5a43f646139b0056b756b164
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Referencia:      Proceso Ordinario   No.2019-00469 

Accionante:    José Bertulio Penagos Díaz 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm – Proyectado 06/10/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2019 - 00469, 

informándole que obra solicitud de títulos judiciales, y una vez verificado 

el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial pendiente 

por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente 

manera: 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dicisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En atención a la solicitud de títulos judiciales, y en virtud de lo ya 

expuesto en autos, se REQUIERE que se dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 73 del C.G.P., toda vez que, que la Dra., LAURA CAMILA   

MUÑOZ CUERVO con el escrito presentado no acompañó el poder 

debidamente otorgado por el señor José Bertulio Penagos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019 - 00843 

Demandante:  Mariela Ceballos Valderrama. 

Demandado:   ACP Colpensiones. 

 

 

Cmm –proyectado 26/10/2023 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., -veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2019 – 00843, 

informándole que regreso del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 

revocando la decisión objeto de consulta. Sírvase proveer.   

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial – Sala Laboral en providencia del 10 de febrero del año 

2023. Por tanto, por secretaria ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

En atención a lo expuesto por el memorialista, por secretaria remítase 

expediente digital a la dirección electrónica 

demandasguiajuridica@gmail.com   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019 - 00889 

Accionante:    Jorge Gamarra Hernández.  

Accionado:     Cemex Colombia S.A. 

Cmm – proyectado 27/10/2023 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 
2019 – 00889, informándole que se encuentra por resolver 
solicitud de entrega de títulos judiciales y una vez verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró dos (02) títulos judiciales 
pendientes por entregar, constituido a favor del proceso, 
identificado de la siguiente manera: 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor 
del proceso, identificado de la siguiente manera: 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019 - 00889 

Accionante:    Jorge Gamarra Hernández.  

Accionado:     Cemex Colombia S.A. 

Cmm – proyectado 27/10/2023 
 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud del proveído del 02 de 
junio del año 2019 (fl.236), que aprobó la liquidación del crédito, el 
despacho   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ENTREGUESE el título judicial No. 400100007508654 
por la suma de ($1.100.000) a la demandante señora CARMENZA 
GARCÍA DE GAMARRA identificada con cedula de ciudadanía No. 
32.826.572. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3106de46b64244ebeb8ceaaf8862630558095f1637fc2031315bb125b995af3b
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-084 

Demandante:  Elda Rincón de Isaza    
Demandado:   UGPP 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-084, 
informándole que se dio trámite al oficio 017 del 25 de abril de 2023, 
emitido por el Juzgado 44 Laboral del Circuito ya que se procedió por 
secretaria a practicar la notificación personal prevista en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, frente a la interviniente INSTITUTO NACIONAL 
DE CANCEROLOGIA, el día 30 de mayo de 2023, en la siguiente 
dirección electrónica: notificacionesjudiciales@cancer.gov.co; para lo 
cual aportó constancia de envió de mensaje de texto de la notificación y 
acuse de recibo de la misma fecha. Contabilizado el termino de 
traslado para contestar la demanda vencía el 16 de junio de 2023, sin 
que las demandadas hubiesen procedido en tal sentido (fls.238-253). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que la parte la interviniente INSTITUTO NACIONAL 

DE CANCEROLOGIA, no procedió a dar contestación a la demanda, 

pese a que por secretaria se le remitió la notificación personal a la 

dirección electrónica: notificacionesjudiciales@cancer.gov.co; el pasado 

30 de mayo de 2023 (fls.238-253), tal como se ordenó en auto 

admisorio de la demanda. En consecuencia, el Despacho dispone 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la interviniente 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA, por no haberla contestado 

dentro del término legal, evento procesal que constituye un indicio 

grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 

del C.P.T.S.S. 

En firme y ejecutoriado el presente auto. Remítanse las presentes 

diligencias al Juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, tal 

como se dispuso en auto del 23 de marzo de 2023, toda vez que se 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cancer.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cancer.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cancer.gov.co


255 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-084 

Demandante:  Elda Rincón de Isaza    
Demandado:   UGPP 
 
 

dio trámite al oficio 017 del 25 de abril de 2023, emitido por el Juzgado 

44 Laboral del Circuito. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-26-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23601d393b164c4a97bfab32fd5ea8b42c32e3f91feea0bf9155ef9752db2f73
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333 
Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2020-00242 

Demandante: Sandra Lucelly del Pilar Bernal Villota.  

Demandado:   ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 09/10/2023 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., nueve (09) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 
por reconstruir la audiencia que se llevó acabo el día veintiuno (21) 
de noviembre del año 2021 toda vez, que una vez consultado la 
plataforma Teams Microsoft, la audiencia no registra records de 
grabación, conforme se verifica a continuación:  
 

 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se cita a las partes para que tenga lugar la audiencia de 
reconstrucción de que trata el Art. 126 del Código General del 
Proceso, de la audiencia de que trata el Art. 42 parágrafo 1° del 
CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007. 
Señálese para tal fin la hora se fija la hora de las ONCE Y TREINTA 
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2020-00242 

Demandante: Sandra Lucelly del Pilar Bernal Villota.  

Demandado:   ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 09/10/2023 

DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) del DÍA MARTES CATORCE (14) DE 
NOVIIEMBRE DEL AÑO 2023.  
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las  
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las  
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, 
ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 
de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-004 

Demandante:  ARL SURA    
Demandado:   ARL Colmena Seguros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-004, 

informándole que la demandada ARL COLMENA SEGUROS, dentro del 

término legal interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra del 19 de mayo de 2023, que inadmitió la integración de litis 

consorte y tuvo por contestada la reforma de la demanda (fls.726-731). 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Del recurso de reposición, formulado por la demandada ARL COLMENA 

SEGUROS, contra el auto del 19 de mayo de 2023, notificado por 

estado del 24 de mayo de 2023, que inadmito la integración de litis 

consorte y tuvo por contestada la reforma de la demanda (fls.726-731), 

se corre traslado a las demás partes por el término legal, tal como lo 

dispone el artículo 319 del C.G.P.  

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar a 

entidad demandada POSITIVA COMPÁNIA DE SEGUROS S.A, a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bien sea en la 

dirección electrónica que registre y/o en la dirección física aportada, tal 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia 

con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual deberá acreditar el acuse 

de recibo y entrega de mensaje de texto de la notificación que hace 

falta por practicar.  
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-004 

Demandante:  ARL SURA    
Demandado:   ARL Colmena Seguros 
 
 

Una vez cumplido lo anterior vuélvase el proceso al Despacho, para lo 

pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-18-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-049 

Demandante:  Angie Lorena Bello Farfán    
Demandado:   JCA Estudios S.A.S. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-049, 

informándole que el termino concedido en auto anterior se encuentra 

vencido y está pendiente por resolver solicitud de desistimiento de la 

demanda presentada por el apoderado de la parte actora (fls.218 a 

223). Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que no hubo oposición al desistimiento presentado 

por el apoderado de la parte actora y atendiendo los presupuestos del 

articulo 314 C.G.P, encuentra el Despacho que el desistimiento 

solicitado se hace de forma incondicional y respecto de todas las 

pretensiones de la demanda, y como quiera que no se ha proferido 

sentencia en el presente asunto, se dispone ACEPTAR la solicitud 

efectuada por la parte demandante y en la medida que también 

suscribió contrato de transacción al respecto con la demandada el día 

26 de mayo de 2023 (fls.218 a 223).  
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En consecuencia, se DECLARA la terminación del proceso y se ordena 

el archivo de las diligencias. Efectúense las desanotaciones 

respectivas. 

 

Sin costas para las partes en la medida que no hubo oposición.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-25-10-23 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-050 

Demandante:  Julia Cenaida Padilla   
Demandado:   Positiva Compañía de Seguros S.A y otro. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 

del señor Juez, con el expediente No. 2022-050, informándole que la 

parte demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, procedió 

dentro del término legal a contestar la demandada (fls.374-591). Así 

mismo, la parte actora procedió a practicar la notificación personal 

prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente a la demandada 

BYGGERY CONSTRUCCIONES S.A.S, el día 09 de mayo de 2023, sin que 

hubiese aportado constancia de acuse de envió, acuse de recibo y 

apertura o lectura del mensaje de texto de la notificación realizada 

(fls.371-373). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A (fls.374-591), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). LUISA FERNANDA NIÑO 

CARRILLO, identificado(a) con la C.C Nro.1.013.628.044 y T.P No. 

276.365 del C.J.S, para actuar como apoderado especial de la 

demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.390-428). 

 

Se requiere a la parte actora, para que acredite la constancia de acuse de 

envió, recibo  y apertura de la notificación electrónica practicada a la 

demandada BYGGERY CONSTRUCCIONES S.A.S, el día 09 de mayo de 

2023, a fin de que se presuma que el iniciador recepciono acuse de recibo 

o constató acceso del destinatario al mensaje de datos de la notificación, 

para efectos del conteo de términos, conforme al artículo 291, numeral 

tercero, inciso 5 del C.G.P, en concordancia con el  artículo 21 de la Ley 

527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá informar la forma como obtuvo la dirección 

electrónica: byggery2012@hotmail.com, y allegar las evidencias 

correspondientes (certificado de cámara y comercio reciente), además, si 

esta corresponde a la utilizada por la persona a notificar, tal como lo 

dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-25-10-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00081, 
informándole que se encuentra por resolver el recurso de reposición 
propuesto en contra del proveído del 15 de noviembre del año 2022. 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como es de común conocimiento que el recurso de reposición se 
encamina a obtener que el juzgado revoque o modifique su decisión, 
y siendo este uno de los propósitos perseguidos por el recurrente y 
cumple con dispuesto en el Art. 63 del C.P.T., en concordancia con el 
Art.  318 del Código General del Proceso, a ello se aviene el Juzgado 
al efectuar la revisión que sobre el impugnado se solicita, 
empezando por decir que se repone el proveído del 15 de noviembre 
del año 2022, pero no por los argumentos del recurrente, si no para 
no sacrificar el derecho sustancial, sobre el formal.  
 
Pues si bien, ha sido posición de este despacho, no inadmitir la 
demanda ejecutiva con el propósito de permitir al demandante 
completar, adicionar o mejorar o, en general, variar el título ejecutivo 
presentado de modo insuficiente, sin embargo, también lo es que, en 
los procesos ejecutivos, al igual que en los ordinarios, el juez debe 
garantizar el derecho fundamental de acceso a la administración de 
justicia, y en consecuencia dispone INADMITIR la demanda 
ejecutiva. 
 
Disponiendo, CONCEDER a la parte interesada el término de CINCO 
(5) DIAS contados a partir de la fecha de notificación por estado 
electrónico de la presente providencia, para que aporte el original de 
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la resolución No. 009063 del 27 de abril del 2001 que aduce como 
título ejecutivo so pena de RECHAZAR la presente demanda de 
conformidad con lo previsto por el artículo 90 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Demandante:  Wilson Alberto Pinzón Gelvez     
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-143, 

informándole que se encuentra pendiente de resolver solicitud 

formulada por el apoderado de la parte actora (fls.206-209). Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En revisión practicada al expediente, efectivamente encontró el 

Despacho que la parte demandante presento reforma a la demanda 

dentro del término legal, si se tiene en cuenta que la sociedad 

demandada compareció a contestar la demanda el 19 de diciembre de 

2022, el termino de traslado vencía el 26 de enero de 2023 y la reforma 

la presentó el actor el 31 de enero de 2023(fls.199 a 257). En 

consecuencia, se admite la reforma de la demanda instaurada por la 

parte demandante, en la cual se incluyeron nuevas pruebas. Toda vez 

que fue presentada en debida forma y dentro del término legal, de 

conformidad con el Artículo 28 del CPTSS, modificado por el Articulo 15 

de la ley 712 de 2001. CÓRRASE, traslado de la mencionada reforma 

por el término legal de cinco (5) días hábiles a la parte demandada 
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para que la contesten a través de su apoderado judicial que se 

contaran a continuación de la notificación por auto del presente auto.  

 

Una vez vencido el termino aquí concedido. Remítanse las presentes 

diligencias al Juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, tal como se 

dispuso en auto del 19 de mayo de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-150 

Demandante:  Natalia Bustillo Cabrera    
Demandado:   Colpensiones 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-150, 
informándole que el apoderado de la parte actora dentro del 
término legal interpuso recurso de reposición contra el auto 
del 28 de abril de 2023, que tuvo por contestada la demanda 
y remitió las diligencias al Juzgado 44 Laboral del Circuito 
de Bogotá (fls.787-790). Sírvase Proveer. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 

las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por el apoderado de la parte actora contra el auto 

del 28 de abril de 2023, que tuvo por contestada la demanda 

y remitió las diligencias al Juzgado 44 Laboral del Circuito 

de Bogotá, el cual lo hace consistir básicamente en que de 

conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, le 

correspondía a la parte demandada enviar a la contra parte 

un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen. La inobservancia de la anterior obligación comporta 

una violación al debido proceso y al derecho de contracción, 

lo cual deriva en una falta de tutela jurisdiccional efectiva y 

se ha debido dar por no contestada la demanda. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


792 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-150 

Demandante:  Natalia Bustillo Cabrera    
Demandado:   Colpensiones 
 
 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

 

El artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, señala: “ DEBERES 

DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales, 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 

deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a la autoridad judicial… 

Como vemos la referida norma contempla un deber de los 

sujetos procesales frente a la aplicación de las nuevas 

tecnologías de la información y las comunicaciones, como 

garantía de cumplimiento de los principios de buena fe y 

lealtad procesal, sin que su inobservancia genere sanción 

alguna distinta a la moral. Es más que todo una 

manifestación de buena fe de las partes que en el presente 

caso se ha cumplido, primero porque la parte actora siempre 

ha tenido acceso al expediente digital, segundo la demanda 

fue contestada dentro del término legal y se allegaron las 

pruebas respectivas, por último la contestación cumplió con 

las exigencias del artículo 31 del C.P.T y S.S y por eso se 

tuvo por contestada la demanda, sin que los anteriores 

aspectos hayan sido motivo de informidad por parte de la 

actora en su recurso. Tampoco se evidencio vicio o nulidad 

que pueda invalidar las actuaciones del proceso surtidas 

hasta la fecha. 

Conforme a lo breve expuesto, el Despacho se abstiene de 

tramitar e impartir mérito a la solicitud de reposición 

presentada por la parte actora y la rechaza de plano por 

improcedente.  

En firme y ejecutoriado el presente auto. Remítanse las 

presentes diligencias al Juzgado 44 Laboral del 
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Circuito de Bogotá, tal como se dispuso en auto del 28 

de abril de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-10-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que la presente 
demanda ejecutiva radicación 2022-00156, con cumplimiento al 
requerimiento de autos, y se encuentra pendiente por calificar. 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir 
el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento de pago recabado en la demanda, tomando como base 
los documentos anexos a la misma, a los que el impulsor prodiga 
virtualidad ejecutiva. 
 
Al procederse a la revisión de los documentos como base del recaudo 
ejecutivo, se encuentra que es factible emitir la orden ejecutiva 
merecida en la demanda, en la medida que aquellos reúnen los 
requisitos cabalmente exigidos por los artículos 306, 422 y 430 del 
Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., se 
tienen que el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos 
requisitos de orden formal y material a la sazón establecida por el 
precepto en cita.  Los formales hacen relación a su procedencia y 
autenticidad, en tanto que los materiales se concretan en la claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación contenida en el 
documento con efectos compulsivos.  
 
Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de 
fondo. Los primeros miran, a que se trate de documento o 
documentos éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean 
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auténticos, y que emanen del deudor, de una sentencia de condena 
proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley. Las 
exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a 
favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, 
expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple 
operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por 
expresa debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción 
misma del título. En el documento que la contiene debe ser nítido el 
crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 
declarada, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o 
suposiciones.” Faltará este requisito cuando se pretenda deducir la 
obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 
consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. 
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece 
determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 
en un solo sentido. 
 
Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el 
cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o 
condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación, se 
debe al incumplimiento de las obligaciones contenidas en el titulo 
ejecutivo. 
 
En el asunto sub examine, y de la literalidad del título ejecutivo que 
consiste en el acuerdo de transacción del 21 de octubre del año 2017 
(fl.9), se observa que se obligó la señora JULIA RAMREZ DE 
CAICEDO a lo siguiente: 
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De lo anterior, es palpable que resulta a cargo de la parte ejecutada, 
una obligación clara, expresa de hacer y pagar determinada 
cantidad de dinero requisitos establecidos en los artículos 306, 422 
y 430 del Código General del Proceso y 100 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social., el Juzgado librara 
mandamiento ejecutivo en los términos del Art. 433 de la misma 
obra.  
 
Por todo lo expuesto el Juzgado  
 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de la 
señora MARÍA DEL CARMEN GARZÓN y en contra de la señora 
JULIA RAMÍREZ DE CAICEDO, para que pague los siguientes 
conceptos: 
 

a. La suma de ($50.090.000), los cuales hacen referencia al 
capital debido en virtud del contrato de transacción fecha 21 
de octubre de 2017, junto con los intereses del 6% anual hasta 
el momento del pago.  

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las costas del 
presente proceso, las cuales serán liquidadas en la debida 
oportunidad procesal. 
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TERCERO: Notifíquese esta providencia a la parte ejecutada de 
manera personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 del 
C.P.T.SS., en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 del año 
2022.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00166, informándole que obra 
el trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 
2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA., en los términos del Art. 8° del Decreto 806 del año 
2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora, una vez revisado el trámite de notificación, se constató que las 
comunicaciones enviadas a las direcciones electrónicas 
notificacionesjudiciales@fps.gov.co   fue recibida el 12 de abril del año 2023, 
obsérvese:  
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Así las cosas, se tendrá legalmente notificado a la sociedad 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, del mandamiento de 

pago del 30 de junio del año 2022, conforme lo dispone el Art. 8 de la 

Ley 2213 del año 2022., pues se constató el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en el término de traslado no propuso 

excepciones y tampoco acreditó  el pago de la obligación,  de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 42 parágrafo 1° del CPTSS, 

modificado por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007, que dispone que 

en los procesos ejecutivos sólo se aplicará el principio de oralidad  en 

la práctica de pruebas y en la decisión de excepciones, no siendo el 

caso de autos como ya se explicó.  Se ordena seguir adelante la 

ejecución del crédito en aplicación a los artículos 440, inciso 2 y 446 

del Código General del Proceso, y en esos términos practíquese la 

liquidación del crédito.  

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 

CIRCUITO, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN DEL CRÉDITO, en 

aplicación a los artículos 440, inciso 2 y 446 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, practíquese la liquidación del crédito.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Tásense por 

secretaría una vez, se apruebe la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#3
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-167 

Demandante:  Didima Rico Chavarro     
Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-167, informándole que la 
parte demandada: COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A, procedieron a 
dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.152-527 y 
696-875) Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

S.A, procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone TENER 

POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES y AFP 

PORVENIR S.A (fls.152-527 y 696-875), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para 

actuar como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES 

y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado (a) con la C.C 

No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como apoderado(a) 

especial sustituto de dicha entidad, en los términos y para los efectos de 

los mandatos conferidos (fls.199-221). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ., integrante de la firma de abogados LOPEZ Y 

ASOCIADOS SAS, identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. 

No.228.273 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada AFP PORVENIR.S.A.., en los términos y para los efectos de 

los mandatos conferidos (fls.737-778). 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las 

partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria 

de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 

Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.) DEL DÍA LUNES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, 

y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-27-10-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-175 

Demandante:  Javier Esneider Rodríguez Torres    
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-175, 

informándole que se recibió el oficio VP-1620 del 16 de junio de 

2023, emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca (fls.229-235). Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

SE REQUIERE a las partes, para que consigne y pague los 

honorarios ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca, a fin de que proceda a rendir el dictamen 

decretado en audiencia del 09 de febrero de 2023, para lo cual el 

actor deberá aportar la respectiva historia clínica, dirección y 

documento de identificación ampliado y efectuar el respectivo 

tramite del oficio, teniendo en cuenta los demás requisitos mínimos 

exigidos por dicha Junta en el oficio VP-1620 del 16 de junio de 

2023 (fls.229-235). 
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Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para 

lo pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-18-10-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-178 

Demandante:  Karen Liset Cadena Cadena     
Demandado:   Fundipal y Secretaria Distrital de Integración Social 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-178, informándole que 
dentro del término legal el Dr. JULIAN MAURICIO CORTES CARDONA, 
quien actúa a nombre de la demandada SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL, interpuso recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el auto del 24 de mayo de 2023, que le tuvo por no 
contestada su demanda (fls.112-421). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En revisión practicada al expediente, encontró el Despacho que 

efectivamente le asiste razón al Dr. JULIAN MAURICIO CORTES 

CARDONA, quien actúa a nombre de la demandada SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL y por ello se tendrá que revocar 

parcialmente el auto del 24 de mayo de 2023, que le dio por no 

contestada la demanda. Téngase en cuenta que con los recursos el Dr. 

CORTES CARDONA aporto correo remisorio de fecha 16 de septiembre 

de 2022, con el cual radicó ante este juzgado la contestación de su 

demanda desde el correo mcortesc@sdis.gov.co, previendo que la 

demanda había sido notificada a la entidad que representa el 02 de 

septiembre de 2022 por medio del correo electrónico institucional: 

notificacionesjudiciales@sdis.gov.co, por lo tanto, el termino de traslado 

vencía el 20 de septiembre de 2022 y la contestación se realizó el 16 de 

septiembre de 2022, con lo cual se tiene que la contestación de la 

demanda fue presentada dentro del término legal y se tendrá que dar 

por contestada la demanda a la entidad SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACION SOCIAL (fls.112-421).  

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JULIAN MAURICIO CORTES 
CARDONA, identificado (a) con C.C. No.1.110.461.687 y portador (a) de 
la T.P. No.223.931 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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parte demandada SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, 
en los términos y para los efectos del mandato conferido (fls.125-130). 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto. Remítanse las presentes 

diligencias al Juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, tal 

como se dispuso en auto del 24 de mayo de 2023, para continúe 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-10-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).  

 

Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00200, informándole 

que obra solicitud de desistimiento del proceso. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el profesional del derecho, y que entiende 

el despacho que lo hace como desistimiento y cumple los requisitos previstos 

en los artículos 314 y 316 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía en virtud del principio de integración normativa y que la persona 

que lo hacen goza de capacidad y facultad para hacerlo y es su intensión, el 

despacho   

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: SE ADMITE EL DESISTIMIENTO, en consecuencia, se da por 

terminado el presente proceso.  

 

SEGUNDO: Sin costas. 

 

TERCERO: Procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00203, 

informando que se encuentra por resolver corrección del mandamiento 

de pago. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se advierte que la solicitud de corrección fue atendida por el despacho en 

proveído del 15 de noviembre del año 2022 (fls.36 a 37). 

 

Finalmente, por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto del proveído 

del 06 de julio del año 2022, es decir, se procedan a elaborar los oficios 

de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 - 00207, 

informándole que obra excepciones contra el mandamiento de 

pago. Sírvase proveer 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. RICARDO ESCUDERO TORRES, 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía n° 2´323.382 

y T. P. n° 24.135 del C. S. de la J., como apoderado judicial la sociedad 

ejecutada BANCO POPULAR S.A., conforme a los términos del poder 

conferido (fl.101).  

 

Del escrito de excepciones formulado por la entidad ejecutada (fls.73 y 

s.s.), se corre traslado a la parte actora por el término legal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00210, informando 

que obra renuncia del poder. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se admite la renuncia de poder que hace la Dra. LAURA CAMILA 

RODRIGUEZ OSPINO con tarjeta profesional No. 347.538 del C.S. de la 

J., quien entero de la misma a su poderdante en este sentido, conforme 

lo dispone el artículo 76 inciso 4 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,   
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00212, 

informándole que obra el trámite de notificación a la parte ejecutada. 

Sírvase Proveer.  

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En concordancia con lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 

806 de 2020 hoy Ley 2213 del año 2022, previo a disponer el 

emplazamiento, se REQUIERE a la parte actora con el fin de agilizar el 

proceso a utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

informe al despacho si conoce de una dirección electrónica para el envió 

de las comunicaciones a fin de notificar al ejecutado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 
2022 - 00214, informándole que obra solicitud de proferir 
sentencia del proceso ejecutivo. Sírvase Proveer.  
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista, se le REQUIERE a 
fin de que acredite el trámite de notificación personal a la sociedad 
ejecutada en los términos del artículo 8, parágrafos 1 y 2 del 
Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00215, 

informándole que obra solicitud de aclaración del proveído del (23) de 

junio del año dos mil veintitrés (2023). Sírvase Proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En atención a lo expuesto por el memorialista, y en virtud de lo dispuesto 

en el Art.  286 Del Código General del Proceso, aclárese el proveído del 

((23) de junio del año dos mil veintitrés (2023), en el sentido que la medida 

cautelar se limita a la suma de ($175.000.000).  Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00216, informándole que obra 

escrito de excepciones contra el mandamiento de pago por parte de la sociedad 

ejecutada. Sírvase Proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ para actuar en nombre y representación de la ejecutada BIENES Y 

COMERCIO S.A., como apoderado principal conforme a los términos del poder 

conferido (fls.73 y s.s.). 

 

Del escrito de excepciones formulado por la entidad ejecutada (fls.121 a 125), se 

corre traslado a la parte actora por el término legal, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 443 del C.G.P.  

 

Del recurso de reposición interpuesto contra el mandamiento de pago (fls.97 a 

102), se ordena correr traslado a la parte ejecutante por el término legal de tres (3) 

días, conforme lo dispone el artículo 319 del CGP, aplicable por analogía en 

materia laboral. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 
2022 - 00217, informándole que obra el trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy 
Ley 2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA., en los términos 
del Art. 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora, una vez revisado el trámite de notificación, se constató que 
las comunicaciones enviadas a las direcciones electrónicas 
notificacionesjudiciales@fps.gov.co   fue recibida el 14 de marzo del 
año 2023, obsérvese:  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así las cosas, se tendrá legalmente notificado a la sociedad 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, del mandamiento 
de pago del 15 de noviembre del año 2022, conforme lo dispone el 
Art. 8 de la Ley 2213 del año 2022., pues se constató el acceso del 
destinatario al mensaje.  
 
Ahora, teniendo en cuenta que en el término de traslado no 
propuso excepciones y tampoco acreditó  el pago de la obligación,  
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 42 parágrafo 1° del 
CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007, que 
dispone que en los procesos ejecutivos sólo se aplicará el principio 
de oralidad  en la práctica de pruebas y en la decisión de 
excepciones, no siendo el caso de autos como ya se explicó.  Se 
ordena seguir adelante la ejecución del crédito en aplicación a los 
artículos 440, inciso 2 y 446 del Código General del Proceso, y en 
esos términos practíquese la liquidación del crédito.  
 
Finalmente, y cumplidas las exigencias de los artículos 101, 102 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 599 del 
Código General de Proceso, aplicable este último a los asuntos del 
trabajo por vía de remisión el Juzgado resuelve: 
 
DECRETAR el embargo de los dineros que tenga la ejecutada 
FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA, que por su naturaleza sean embargables y que poseen 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#3
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en las siguientes entidades bancarias Agrario y BBVA todos con 
sede en esta ciudad. 
 
Para lo anterior se debe tener en cuenta las restricciones previstas 
en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y que la cuenta objeto de 
embargo se encuentre destinada al pago de pensiones; al igual que 
las disposiciones del artículo 594 del CGP y pronunciamientos 
emitidos por la Procuraduría General de la Nación y la 
Superfinanciera, sobre bienes inembargables.  
 
Ofíciese a las oficinas principales de dichas entidades Bancarias 
con la advertencia que las sumas retenidas deberán ser puestas 
a disposición del despacho dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos judiciales 
que registra este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad, conforme lo dispuesto en el art. 599 del CGP.  
 
Limítese la anterior medida de embargo a la suma de $ 6.000.000. 
LIBRENSE LOS RESPECTIVOS OFICIOS. 
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTE LABORAL 

DEL CIRCUITO, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley. 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO, en aplicación a los artículos 440, inciso 2 y 446 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, practíquese la 
liquidación del crédito.  
 
SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Tásense 
por secretaría una vez, se apruebe la liquidación del crédito. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo de los dineros que tenga la 
ejecutada FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA, que por su naturaleza sean 
embargables y que poseen en las siguientes entidades bancarias 
Agrario y BBVA todos con sede en esta ciudad. 
 
Para lo anterior se debe tener en cuenta las restricciones previstas 
en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y que la cuenta objeto de 
embargo se encuentre destinada al pago de pensiones; al igual que 
las disposiciones del artículo 594 del CGP y pronunciamientos 
emitidos por la Procuraduría General de la Nación y la 
Superfinanciera, sobre bienes inembargables.  
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Ofíciese a las oficinas principales de dichas entidades Bancarias 
con la advertencia que las sumas retenidas deberán ser puestas 
a disposición del despacho dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos judiciales 
que registra este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad, conforme lo dispuesto en el art. 599 del CGP.  
 
Limítese la anterior medida de embargo a la suma de $ 6.000.000. 
LIBRENSE LOS RESPECTIVOS OFICIOS. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00218, 

informándole que obra solicitud de mandamiento de pago. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En atención a lo expuesto por el memorialista, se le REQUIERE al 

profesional del derecho estarse a lo dispuesto en el proveído del 23 de 

agosto del año 2022 (fls.28 a 30). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00220 

Accionante:    Magdalena Bermúdez de Carvajal  

Accionado:    Escuela De Diseño De Modas Y Patronaje Industrial Arturo Tejada Cano S.A.S. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 
2022 - 00220, informándole que obra solicitud incidente de 
nulidad por parte de la sociedad ejecutada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. MAURICIO 
TEHELEN BURITICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.174.038, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 288.903 del C.S.J para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la señora MAGDALENA BERMUDEZ DE 
CARVAJAL., en los términos y para el efecto del poder de 
sustitución conferido. (fl.86). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con la 
solicitud del 13 de marzo del año 2023, el Despacho tiene por 
notificado por conducta concluyente a la sociedad ESCUELA DE 
DISEÑO DE MODAS Y PATRONAJE INDUSTRIAL ARTURO TEJADA 
CANO S.A.S., por tanto, se le concede el termino de ley para que 
procedan a contestar la demanda, parta lo cual deberá constituir 
apoderado judicial.  
 
Del incidente de nulidad propuesto, se ordena correr traslado a la 
parte demandante por el término legal de tres (3) días, conforme lo 
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dispone el inciso cuarto del artículo 134 del CGP, aplicable por 
analogía en materia laboral. 
 
Finalmente, incorpórese la documental que refiere a la respuesta 
de las entidades bancarias, de su contenido póngase en 
conocimiento a las partes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Laboral 020
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00222 

Demandante:  José Joaquín Ángel Pinzón  

Demandado:   Colpensiones y otro 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00222, 

informándole que obra recurso de reposición en subsidio de apelación 

propuesto por la parte ejecutada en contra el proveído del 26 de mayo 

del año 2023. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. BRANDON CAMILO 

ARCHILA JAIMES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.098.817.164, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 

No. 361.004 del C.S.J para actuar en su condición de apoderado judicial 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido.  

 

Teniendo en cuenta que, contra el proveído del 26 de mayo del año 2023, 

no procede el recurso de reposición, en consecuencia y en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 65 del C.P.T. y S.S., se CONCEDE el recurso de 
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apelación interpuesto por la parte ejecutada, en el efecto DEVOLUTIVO y 

para ante el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA., Sala Laboral. Por 

secretaria ofíciese. 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, en escrito 

visible a (fl.58), se corre traslado por el término legal, de conformidad con 

el artículo 446 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Accionante:    Conjunto de Derechos y Obligaciones de la Extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital 

San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil Liquidado.   

Accionado:     Víctor Hugo Báez. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00223, 
informándole que obra solicitud de aclaración del mandamiento de pago 
por parte del ejecutante. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En virtud de lo dispuesto en el Art.  286 del Código General del Proceso, 

se procede a corregir el numeral 1° literal a), de la providencia que libró 

mandamiento de pago del 22 de julio del año 2022 (fls.34 a 36), y este 

hará parte integral del mandamiento de pago, y en esos términos la parte 

resolutiva así: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva laboral en contra 

del VICTOR HUGO BAEZ., para que pague a favor de CONJUNTO DE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACIÓN SAN JUAN 

DE DIOS Y HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO 

MATERNO INFANTIL LIQUIDADO, los siguientes conceptos.  

A.-) La suma de ($400.000), por concepto de costas y agencias en 

derechos liquidadas y aprobadas en el proceso ordinario.   
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B.-) Por las costas del presente proceso, las cuales serán liquidadas en 

la debida oportunidad procesal.” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-233 

Demandante:  Tiberio Salazar Matallana   
Demandado:   Ecopetrol S.A y otros. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-233, informándole que la 
parte interviniente COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A- 
CONFIANZA.S.A, procedió dentro del término legal a dar contestación a la 
demanda (fls.2402-2489) y se encuentra pendiente por resolver solicitud 
formulada por la demandada CENIT S.A.S (fls.2012-2013). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A- CONFIANZA.S.A, procedió a dar contestación a la 

demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte 

de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A- CONFIANZA.S.A 

(fls.2402-2489), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JOHN FREDY ALVAREZ 

CAMARGO, identificado con la C.C. No. 7.184.094 expedida en Tunja T.P. 

No. 218.766 del C.S.J, para actuar como apoderado especial de la 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A- CONFIANZA.S.A, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.2480-2489).  

 

Efectivamente, la sociedad demandada CENIT S.A.S, solicito con la 

contestación de la demanda se vincularan también como llamadas en 

garantía a la compañía de SEGUROS DEL ESTADO. S.A, y a la 

demandada CONSORCIO PIPELINE MAINTENANCE ALLIANCE, 

conformado por las sociedades MECANICOS ASOCIADOS SAS - MASA 

SAS E INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS–ICA DE MEXICO 

SAS (fls.1640-1643 y 1803-1807). Por reunir los requisitos de ley, se 

acepta la intervención de las mencionadas sociedades y se ordena su 

notificación.  

Notifíquese personalmente el presente auto admisorio a las nuevas 

intervinientes: SEGUROS DEL ESTADO. S.A y al CONSORCIO PIPELINE 

MAINTENANCE ALLIANCE, a través de sus representantes legales o 

quienes hagan sus veces, córrase el traslado por el término legal de (10) 

días hábiles siguientes a la notificación, conforme lo dispone el artículo 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-233 

Demandante:  Tiberio Salazar Matallana   
Demandado:   Ecopetrol S.A y otros. 
 
 

74 del CPTSS, para que conteste la demanda por medio de sus 

apoderados judiciales. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar a las 

sociedades demandadas: MECANICOS ASOCIADOS SAS - MASA SAS E 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS –ICA DE MEXICO SAS, 

quienes conforman el consorcio PIPELINE MAINTENANCE ALLIANCE y a 

la empresa ECOPETROL S.A, a través de sus representantes legales o 

quienes haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, bien sea en las direcciones electrónicas que 

registren y/o en las direcciones físicas aportadas, tal como lo disponen 

los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del 

C.P.T y S.S, para lo cual deberá acreditar acuse de envió, recibo y 

apertura de las notificaciones por practicar. 

 

Una vez cumplido lo anterior vuélvase el proceso al Despacho, para lo 

pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-25-10-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-235 

Demandante:  Comercializadora de Servicios Financieros S.A.S    
Demandado:   Pablo Serrano Cifuentes y Unión Sindical Bancaria. 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-235, 
informándole que se encuentra pendiente por resolver solicitud de 
desistimiento de la demanda presentada por el apoderado de la 
parte actora y coadyuvado por el apoderado de los demandados 
(fls.318 a 330). Igualmente, se encuentra pendiente de pronunciarse 
sobre el recurso de reposición propuesto por el apoderado de la parte 
actora (fls.302-317). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

El apoderado de la parte actora Dr. FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY, 

haciendo uso de la facultad de desistir, concedida en el poder 

otorgado por la sociedad demandante, desiste de las pretensiones 

de la demanda, solicitud que fue coadyuvada por el apoderado de 

los demandados Dr. OSCAR MAURICIO CARVAJAL GRIMALDI. Así 

mismo, solicitan los apoderados de las partes la terminación del 

proceso, sin que se genere condena en costas, ni agencias en 

derecho (fls.318 a 330). 

 

En el presente asunto, atendiendo los presupuestos del articulo 314 

C.G.P, encuentra el Despacho que el desistimiento solicitado se hace 

de forma incondicional y de común acuerdo entre las partes, 

respecto de todas las pretensiones de la demanda, y como quiera 

que no se ha proferido sentencia en el presente asunto, se dispone 

ACEPTAR la solicitud efectuada por las partes.  

 

En consecuencia, se DECLARA la terminación del proceso y se 

ordena el archivo de las diligencias.Efectúense las desanotaciones 

respectivas. 
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Sin costas para las partes en la medida que así lo convinieron.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-25-10-23 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-241 

Demandante:  Manuel Ibarra Ordoñez    
Demandado:   Consorcio Vías y Equipos 2014 y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-241, 
informándole que la demandada CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS 2014, 
dentro del término legal procedió a dar contestación a la demanda 
(fls.691-714). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS 

2014, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER 

POR CONTESTADA la demanda por parte de CONSORCIO VIAS Y 

EQUIPOS 2014 (fls.691-714), por reunir los requisitos contemplados en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) HELBERT RENEC CORTES 
JARA, identificado (a) con C.C. No.19.353.219 y portador (a) de la T.P. 
No.71.771 del CSJ para actuar como apoderado especial de la parte 
demandada CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS 2014, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido (fls.709-714). 
  

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar a las 

sociedades demandadas PROCOPAL S.A Y EQUIPOS Y TRITURADOS 

S.A, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, bien sea en las direcciones electrónicas que registren y/o en las 

direcciones físicas aportadas, tal como lo disponen los artículos 291 y 

292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para 

lo cual deberá acreditar el acuse de recibo y entrega de mensaje de 

texto de las notificaciones que hacen falta por practicar.  

Una vez cumplido lo anterior vuélvase el proceso al Despacho, para lo 

pertinente. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8f1ce6ec1245445343206ae36a59d72cba59bbabda5ee96b8211072380b7bdc

Documento generado en 29/10/2023 03:00:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



42 
 

Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-250 

Demandante:  Luis Alexander Carvajal    
Demandado:   Clínica Vascular Navarra S.A. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-250, informándole que la 
parte actora acredito el acuse de apertura y lectura del mensaje de texto 
de la notificación personal efectuada a través de la herramienta de 
rastreo de correo electrónico Mailtrack, frente a la demandada CLINICA 
VASCULAR NAVARRA S.A, el día 07 de junio de 2023, en la dirección 
aportada en la demanda y correo electrónico para notificaciones 
judiciales registrados en el certificado de cámara y comercio: 
secgerencia@cardiovascularnavarra.org. El termino de traslado para 
contestar la demanda venció el 27 de junio de 2023, sin que la 
demandada hubiese procedido en tal sentido (fls.39-41). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada: CLINICA VASCULAR 

NAVARRA S.A, no procedió a dar contestación a la demanda, pese a que 

la parte actora le remitió la notificación personal a la dirección aportada 

en la demanda y correos electrónicos para notificaciones registrado en los 

certificados de cámara de comercio: 

secgerencia@cardiovascularnavarra.org; el pasado 07 de junio de 2023 

(fls.39-41), tal como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de la demandada: CLINICA VASCULAR NAVARRA 

S.A, por no haberlas contestado dentro del término legal, evento procesal 

que constituye un indicio grave en su contra, de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las 

partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria 

de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 

Señálese para tal fin la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(11:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-250 

Demandante:  Luis Alexander Carvajal    
Demandado:   Clínica Vascular Navarra S.A. 
 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, 

y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-19-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55e6f4cc92d1d924e927f0c5676b4d84afe977654fdf3c9fc5b164b0e738c05e
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-257 
Demandante:  Andrés Uribe Zapata    
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-257, 

informándole que la parte demandante, procedió a practicar la 

notificación personal prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

frente a la demandada AFP PORVENIR S.A, el día 16 de noviembre de 

2022, en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 

sin que hubiese aportado constancia de acuse de envió, acuse de 

recibo y apertura o lectura del mensaje de texto de la notificación 

realizada (fls.326-330). Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite la constancia de acuse 

de envió, recibo  y apertura de la notificación electrónica practicada a la 

demandada AFP PORVENIR S.A, el día 16 de noviembre de 2022, a fin 

de que se presuma que el iniciador recepciono acuse de recibo o 

constató acceso del destinatario al mensaje de datos de la notificación, 

para efectos del conteo de términos, conforme al artículo 291, numeral 

tercero, inciso 5 del C.G.P, en concordancia con el  artículo 21 de la Ley 

527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co;


332 
 

Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-257 
Demandante:  Andrés Uribe Zapata    
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

 

Igualmente, deberá informar la forma como obtuvo la dirección 

electrónica: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; y allegar las 

evidencias correspondientes (certificado de cámara y comercio reciente), 

además, si esta corresponde a la utilizada por la persona a notificar, 

tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-19-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 069c1189b877d471e971a25552c76b7990070495ac0ea297bd5925ba0b897586
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-281 

Demandante:  Colmena Seguro de Riesgos Laborales     
Demandado:   ARL Sura. S.A.  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-281, informándole que la 
parte demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, procedió a 
dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.1771-1916) y 
la parte actora procedió a reformar la demanda (fls.1747-1770). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A (fls.1771-1916), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). MARIA LIA MEJIA URIBE, 

identificado(a) con la C.C Nro.43.583.991 y T.P No. 91.617 del CJS, para 

actuar como apoderado especial de la demandada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.1802-1916).  

 

Admítase la reforma de la demanda instaurada por la parte demandante, 

en la cual se incluyeron nuevas partes, pretensiones, hechos y pruebas. 

Toda vez que fue presentada en debida forma y dentro del término legal, 

de conformidad con el Artículo 28 del CPTSS, modificado por el Articulo 

15 de la ley 712 de 2001(fls.1747-1770).    

Teniendo en cuenta que la parte actora, en la reforma de la demanda, 

solicito se vincularan como demandadas también a la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Por 

reunir los requisitos de ley, se admite la demandada en contra de las 

mencionadas sociedades y se ordena su notificación.  

Notifíquese personalmente el presente auto admisorio a las nuevas partes 

demandadas a través de sus representantes legales o quienes hagan sus 

veces, por lo tanto, se ordena correr traslado por el término legal de (10) 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-281 

Demandante:  Colmena Seguro de Riesgos Laborales     
Demandado:   ARL Sura. S.A.  
 
 

días hábiles a las demandadas, conforme lo dispone el artículo 74 del 

CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-24-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 266a17b4ce8c0e2b64836bc26996ae1714175658549ba11afbceec435d594302
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46 
Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00289 

Accionante:    Flor Alba Rojas Camelo  

Accionado :    Conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: 

Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado, y otros. 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
J 

UZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00289, 
informándole que obra el trámite de notificación a la parte ejecutada. 
Sírvase Proveer.  
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En concordancia con lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del 
Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 del año 2022, previo a disponer 
el emplazamiento, se REQUIERE a la parte actora con el fin de 
agilizar el proceso a utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, informe al despacho si conoce de una dirección 
electrónica para él envió de las comunicaciones de notificación 
personal de la ejecutada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00289 

Accionante:    Flor Alba Rojas Camelo  

Accionado :    Conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: 

Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado, y otros. 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd82019dccbb1d4709c729cc669903e5e45b436ec98509c8358fab5d36a13012

Documento generado en 29/10/2023 02:59:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



152 
Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00309 

Accionante:    Dayana Lorena Rodríguez Martin.  

Accionado :    Salazar y Tavera Ltda. 

 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00309, 

informándole que obra respuesta de la cámara de comercio.  Sírvase 

proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Incorpórese al expediente la respuesta de la cámara de comercio 

respecto de las medidas cautelares, de su contenido póngase en 

conocimiento a las partes. 
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00309 

Accionante:    Dayana Lorena Rodríguez Martin.  

Accionado :    Salazar y Tavera Ltda. 

 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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60 
Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00310 

Accionante:    Conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: Hospital 

San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - hoy liquidado, y otros.  

Accionado :    Ana Luisa Narváez Galindo 

 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00310, informándole que obra 

solicitud incidente de nulidad por parte de la persona natural ejecutada. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Del incidente de nulidad propuesto, se ordena correr traslado a la parte 
demandante por el término legal de tres (3) días, conforme lo dispone el inciso 
cuarto del artículo 134 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00314 

Accionante:    Omar William Loaiza Suarez.  

Accionado :     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 
2022 - 00314, informándole que venció el traslado de las 
excepciones propuestas contra el mandamiento de pago. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. MICHAEL 
CORTÁZAR CAMELO, identificado (a) con la C.C No.1.032.435.92 
y T.P.  No.289.256 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la ACP Colpensiones., en los términos y para 
el efecto del poder de sustitución conferido. (fl.148 a 166). 
 
Cítese a las partes para celebrar audiencia de que trata el Art. 42 
parágrafo 1° del CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 
1149 de 2007 Señálese para tal fin la hora DE LAS ONCE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES 
DIECISEIS  (16 ) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2023). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  
a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  
medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  
ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 
sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00314 

Accionante:    Omar William Loaiza Suarez.  

Accionado :     ACP Colpensiones y Otros. 
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requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 
107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-327 
Demandante:  Héctor Patricia Barrera Santiesteban   
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-327, 
informándole que la parte demandada AFP PORVENIR S.A, procedió a 
dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.250-354). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PÉNSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de AFP PORVENIR S.A (fls.250-354), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) DIANA ESPERANZA GOMEZ 

FONSECA, identificado (a) con la C.C No.1.023.967.512 y L.T.V. 13-12-

2023, como apoderada especial de la demandada AFP PORVENIR S.A., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido (fl.320-354). 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA_(8:30 A.M.) DEL DÍA MARTES 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
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puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 
Ram-06-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-336 
Demandante:  Teodomira Cifuentes Mateus     
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-336, informándole 

que la parte actora acredito el trámite de la notificación personal prevista en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente a la interviniente ADIELA 

OCAMPO HOLGUIN, el día 24 de agosto de 2023, sin que hubiese aportado 

constancia de acuse de envió, acuse de recibo y apertura o lectura del 

mensaje de texto de la notificación realizada (fls.437-439). Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte actora, para que acredite la constancia de acuse de 

envió, recibo  y apertura de la notificación electrónica practicada a las 

demandadas ADIELA OCAMPO HOLGUIN y ANA ELVIRA GARAVITO 

OCAMPO, el día 24 de agosto de 2023, a fin de que se presuma que el 

iniciador recepciono acuse de recibo o constató acceso del destinatario al 

mensaje de datos de la notificación, para efectos del conteo de términos, 

conforme al artículo 291, numeral tercero, inciso 5 del C.G.P, en 

concordancia con el  artículo 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Igualmente, deberá informar la forma como obtuvo la dirección electrónica: 

adielaocampoholguin20189@gmail.com, y allegar las evidencias 
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correspondientes, además, si esta corresponde a la utilizada por la persona 

a notificar, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez cumplido lo anterior vuélvase el proceso al Despacho, para lo 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-27-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-376 
Demandante:  Sandra Peña Umaña  
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-376, 

informándole que la parte demandada AFP SKANDIA.S. A, procedió a 

subsanar la contestación de la demanda dentro del término legal 

(fls.1850-2037) y se encuentra pendiente de notificar a la interviniente 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AFP SKANDIA.S. A, procedió a 

dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA 

la demanda por AFP SKANDIA.S.A (fls.1850-2037), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

Se requiere a la parte demandada AFP SKANDIA S.A, para que proceda 

a notificar a la interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, bien sea en la dirección electrónica que registre y/o en la 

dirección física aportada, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 
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del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo 

cual deberá acreditar el acuse de recibo y entrega de mensaje de texto 

de la notificación por practicar.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-09-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-379 

Demandante:  Hernando Soache Trujillo    
Demandado:   Tecnicos Integrados en Transporte Vertical S.A.S. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-379, 

informándole que la parte demandante, procedió a practicar la 

notificación personal prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

frente a la demandada TECNICOS INTEGRADOS EN TRANSPORTE 

VERTICAL S.A, el día 27 de febrero de 2023, sin que hubiese aportado 

constancia de acuse de envió, acuse de recibo y apertura o lectura del 

mensaje de texto de la notificación realizada (fls.76-77) y se encuentran 

pendiente de resolver solicitud formulada por la parte actora (fls.78-79). 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte actora, para que acredite la constancia de acuse 

de envió, recibo  y apertura de la notificación electrónica practicada a la 

demandada TECNICOS INTEGRADOS EN TRANSPORTE VERTICAL S.A, 

el día 27 de febrero de 2023, a fin de que se presuma que el iniciador 

recepciono acuse de recibo o constató acceso del destinatario al 

mensaje de datos de la notificación, para efectos del conteo de 

términos, conforme al artículo 291, numeral tercero, inciso 5 del C.G.P, 

en concordancia con el  artículo 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

Igualmente, deberá informar la forma como obtuvo las direcciones 

electrónicas: operacionestecnivec@gmail.com, tecnivec01@yahoo.com, 

asc_tecnivec@hotmail.com, y allegar las evidencias correspondientes 

(certificado de cámara y comercio reciente), además, si esta 
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corresponde a la utilizada por la persona a notificar, tal como lo 

dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-24-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-425 

Demandante:  Luis Alfredo Páez Coca   
Demandado:   Acefer y Cia SAS 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-425, 
informándole que la parte demandada ACEFER Y CIA S.A.S, procedió a 
subsanar la contestación de la demanda dentro del término legal 
(fls.238-317). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada ACEFER Y CIA S.A.S, procedió a 

dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA 

la demanda por parte de ACEFER Y CIA S.A.S (fls.238-317), por reunir 

los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 

la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MIERCOLES VEINTINUEVE (29) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
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que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 
Ram-09-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-431 

Demandante:  Secretaria Distrital de Ambiente S.A.    
Demandado:   EPS Sanitas S.A. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-431, 

informándole que a través de secretaria se practicó la notificación 
personal prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente a la 
demandada EPS SANITAS S.A, el día 06 de julio de 2023, en la 
dirección aportada en la demanda, correo electrónico para 
notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@keralty.com; para lo 
cual aportó constancia de envió de mensaje de texto de la notificación y 
acuse de recibo de la misma fecha. El termino de traslado para 
contestar la demanda vencía el 25 de julio de 2023, sin que las 
demandadas hubiesen procedido en tal sentido (fls.204-206). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada: EPS SANITAS S.A, no 

procedió a dar contestación a la demanda, pese a que por secretaria se 

le remitió la notificación personal a la dirección aportada en la 

demanda, correo electrónico para notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@keralty.com; el pasado 06 de julio de 2023 

(fls.204-206), tal como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de la demandada: EPS SANITAS S.A, por no 

haberlas contestado dentro del término legal, evento procesal que 

constituye un indicio grave en su contra, de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran 
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las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES DIECISEIS (16) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-24-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00455 

Accionante:    Eliecer Pineda.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00455, informándole que la 
ACP Colpensiones acreditó el pago de costas procesales, y una vez verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por 

entregar, constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 

 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
En virtud de la acreditación del pago de costas procesales por parte de la AC 
Colpensiones, y una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró 
se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificado de la siguiente manera: 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y encontrándose cumplida la obligación 
contenida en el titulo ejecutivo, conforme a la orden ejecutiva del 21 de 
noviembre del año 2022 (fl.15 a 17), se DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION en los términos del Art. 461 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía en virtud del principio de integración normativa, el 
despacho   
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION en los términos 
del Art. 461 del Código General del Proceso, y en consecuencia procédase al 
archivo de las diligencias.  
 
SEGUNDO: ENTRÉGUESE el titulo judicial referenciado por la suma de 

($1.300.000) al Dr.  JOSE ANDRES RUGE PALACIOS identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.030.561.983 y T.P. No. 245.183 del C.S. de la J., toda vez 
que, cuenta con la facultad de recibir conforme al poder que obra a folio 1 del 
expediente físico. 
 
TERCERO: Sin costas. 
 
CUARTO: Procédase el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere. 
Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00457 

Accionante:    Martha Virginia Sanabria Criales.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00457, 
informándole que la ACP Colpensiones acreditó el pago de costas 
procesales, y una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró 

dos (02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificado de la siguiente manera: 

 
Sírvase Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En virtud de la acreditación del pago de costas procesales por parte de 
la AC Colpensiones, y una vez verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por 

entregar, constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente 
manera: 
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00457 

Accionante:    Martha Virginia Sanabria Criales.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

Teniendo en cuenta lo anterior, y encontrándose cumplida la obligación 
contenida en el titulo ejecutivo, conforme a la orden ejecutiva del 21 de 
noviembre del año 2022 (fl.9 a 12), se DECLARA EL PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION en los términos del Art. 461 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía en virtud del principio de integración 
normativa, el despacho   
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION en los 
términos del Art. 461 del Código General del Proceso, y en 
consecuencia procédase al archivo de las diligencias.  
 
SEGUNDO: ENTRÉGUESE los títulos judiciales referenciados por la 
suma de ($3.300.000) al Dr.  EDWIN OLARTE MARIN identificado con 
cedula de ciudadanía No. 79.795.591 y T.P. No. 151.390 del C.S. de la 
J., toda vez que, cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 
que obra a folio 1. 
 
TERCERO: Sin costas. 
 
CUARTO: Procédase el levantamiento de las medidas cautelares si las 
hubiere. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-461 

Demandante:  Maricela Ortiz Gutiérrez     
Demandado:   Axa Colpatria Seguros de Vida S.A y otro 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-461, 

informándole que la parte demandada: AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A y YOLANDA MONCADA NARVAEZ, procedieron a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.175-222 y 277-
393) Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A y YOLANDA MONCADA NARVAEZ, procedieron a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A y 

YOLANDA MONCADA NARVAEZ (fls.175-222 y 277-393), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) MARICEL MONSALVE 

PEREZ, identificado (a) con la C.C No.66.718.110 y T.P. No.122.503 del 

CSJ., como apoderado(a) especial de la demandada YOLANDA 

MONCADA NARVAEZ, en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos (fls.293-294). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CHARLES CHAPMAN 

LOPEZ, para actuar como apoderado especial principal de la 

demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, y al Dr. 

MAYCOL RAFAEL SANCHEZ VELEZ, identificado (a) con la C.C 

No.1.143.150.933 y T.P. No.344.348 del CSJ, para actuar como 

apoderado especial de la mencionada aseguradora, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.197-222). 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-461 

Demandante:  Maricela Ortiz Gutiérrez     
Demandado:   Axa Colpatria Seguros de Vida S.A y otro 
 
 

Seria del caso señalar fecha para audiencia, sin embargo, la 

demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, en su escrito 

obrante a folios 175-222, solicitó se vinculara como litis consorcio 

necesario al señor ANGEL EDUARDO RUIZ ORTIZ, hijo del causante 

ARLEY RUIZ GAVIRIA (q.e.p.d). EL Despacho por reunir los requisitos de 

ley admite la intervención del mencionado señor al cual se ordena 

notificar y correrle traslado por el termino de diez (10) días hábiles para 

que procedan a contestar la demanda a través de apoderado judicial. 

Procédase a efectuar la respectiva notificación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a su dirección 

electrónica o en dado caso en la dirección física, tal como lo disponen 

los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del 

C.P.T y S.S, para lo cual deberá acreditar el acuse de recibo, entrega y 

apertura del mensaje de texto de la notificación a practicar. Tramite que 

estará a cargo de la aseguradora demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-27-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-463 

Demandante:  Alfonso Ochoa Medina   
Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-463, informándole que la 
parte demandada: COLPENSIONES y COLPENSIONES y JUAN DIEGO 
MONTOYA, en su condición de ex liquidador de PRODISCOS S.A - 
LIQUIDADA, procedieron a subsanar las contestaciones de las demandas 
dentro del término legal (fls.779-1079). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES y JUAN DIEGO 

MONTOYA, en su condición de ex liquidador de PRODISCOS S.A - 

LIQUIDADA, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES y 

JUAN DIEGO MONTOYA, en su condición de ex liquidador de PRODISCOS 

S.A - LIQUIDADA (fls.779-1079), por reunir los requisitos contemplados en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA LUNES VEINTISIETE  

(27) DE NOVIIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, 

y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
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artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 
Ram-09-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-468 
Demandante:  Samira Hassan Garzón    
Demandado:   Colpensiones 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). l Despacho 

del señor Juez, con el expediente No. 2022-468, informándole que la 

demandada COLPENSIONES, dentro del término legal procedió a 

subsanar la contestación de la demanda (fls.97-244). Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.97-244), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

Se requiere a la demandada COLPENSIONES, para que suministre la 

dirección electrónica o física de la litis consorte KVA LTDA, para efectos 

de su notificación personal. Así mismo, se requiere a las partes, para 

que procedan a notificar a la sociedad interviniente KVA LTDA a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bien sea en la 

dirección electrónica que registre y/o en la dirección física aportada, tal 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


246 
 

Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-468 
Demandante:  Samira Hassan Garzón    
Demandado:   Colpensiones 
 
 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia 

con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual deberá acreditar el acuse 

de recibo y entrega de mensaje de texto de la notificación por practicar.  

 

Una vez cumplido lo anterior vuélvase el proceso al Despacho, para lo 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-480 
Demandante:  Kilian David Mora Herrera    
Demandado:   Corvesalud S.A.S y otro. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-480, 

informándole que el termino concedido en auto anterior se 

encuentra vencido y la parte demandada CORVESALUD S.A.S, no 

procedió dentro dicho término a subsanar la contestación de la 

demanda (fls.60-82). Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada CORVESALUD S.A.S, por no haberla contestado dentro 

del término legal, evento procesal que constituye un indicio grave 

en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del 

C.P.T.S.S. En lo que tiene que ver con no haber efectuado 

pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar al 

demandado señor AUGUSTO DIAZ GARCIA, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bien sea en la 

dirección electrónica que registre y/o en la dirección física 

aportada, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual 
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deberá acreditar acuse de envió, recibo y apertura de la 

notificación por practicar. 

 

Una vez cumplido lo anterior vuélvase el proceso al Despacho, para 

lo pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-26-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-492 

Demandante:  Domingo Terán Matos   
Demandado:   Wellness Medical Tourism SAS y otro. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-492, 

informándole que la parte actora acredito el trámite de la notificación 

personal prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente a las 

sociedades demandadas, el día 05 de mayo de 2023, sin que hubiese 

aportado constancia de acuse de envió, acuse de recibo y apertura o 

lectura del mensaje de texto de la notificación realizada (fls.66-68). 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar a las 

sociedades demandadas ELITE ASESORIAS EN SALUD HUMANA S.A.S 

y WELLNESS MEDICAL TOURISM S.A.S, a través de sus 

representantes legales o quienes haga sus veces, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bien sea en las 

direcciones electrónicas que registren y/o en las direcciones físicas 

aportadas, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en 
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concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual deberá 

acreditar acuse de envió, recibo y apertura de la notificación electrónica 

por practicar. 

 

Una vez cumplido lo anterior vuélvase el proceso al Despacho, para lo 

pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-24-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00512 

Accionante:    Ana Carlina González Díaz.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm – Proyectado 04/10/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00512, 
informándole que obra escrito de excepciones contra el mandamiento 
de pago por parte de la sociedad ejecutada. Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos del Art. 8° del Decreto 
806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora, una vez revisado el trámite de notificación, se constató que 
las comunicaciones enviadas a las direcciones electrónicas 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   fue recibida el 07 de 
junio del año 2023, obsérvese:  
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Así las cosas, se tendrá legalmente notificado a la sociedad 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
del mandamiento de pago del 19 de mayo del año 2023, conforme 
lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 del año 2022., pues se constató 
el acceso del destinatario al mensaje.  
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.985.203, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 
115.849 para actuar en nombre y representación de la ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., como apoderado principal conforme a 
los términos del poder conferido (fls.77 y s.s.). 
 
Del escrito de excepciones formulado por la entidad ejecutada (fls.70 
a 73), se corre traslado a la parte actora por el término legal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Accionante:     Edgar German Nieto.  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 
2022 - 00517, informándole que obra escrito de excepciones contra 
el mandamiento de pago por parte de la sociedad ejecutada. 
Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS, y a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos del Art. 8° del Decreto 
806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAMILA SOLER SÁNCHEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.014.290.875, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 352.159 para 
actuar en nombre y representación de la ejecutada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., como apoderado principal conforme a los términos 
del poder conferido (fls.177 y s.s.). 
 
Se RECONOCE PERSONERIA a la Doctora CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA identificada con cedula de ciudadanía No. 53.140.467, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 199.293 para 
actuar en nombre y representación de la ejecutada COLFONDOS 
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PENSIONES Y CESANTÍAS., como apoderado principal conforme a 
los términos del poder conferido (fls.288 y s.s.). 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. MICHAEL CORTÁZAR 
CAMELO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.032.435.292, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 
289.256 para actuar en nombre y representación de la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., como apoderado principal conforme a los 
términos del poder conferido (fls.265 y s.s.). 
 
Del escrito de excepciones formulado por las entidades ejecutadas, 
se corre traslado a la parte actora por el término legal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00518 

Accionante:     Oscar Alfonso Ospino Martinez.  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023).Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 
2022 - 00518, informándole que obra escrito de excepciones contra 
el mandamiento de pago por parte de la sociedad ejecutada. 
Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los 
términos del Art. 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 
2022. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.985.203, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 
115.849 para actuar en nombre y representación de la ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., como apoderado principal conforme 
a los términos del poder conferido (fls.110 y s.s.). 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. SANTIAGO BERNAL 
PALACIOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.016.035.426, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 
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269.922 para actuar en nombre y representación de la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., como apoderado principal conforme a los 
términos del poder conferido (fls.198 y s.s.). 
 
Del escrito de excepciones formulado por las entidades ejecutadas, 
se corre traslado a la parte actora por el término legal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2022-00522 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2022 - 00522, 

informándole que obra solicitud de títulos judiciales, y una vez verificado 

el sistema de título judicial SAE se encontró seis (06) títulos judiciales 

pendientes por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 

la siguiente manera: 

 

Sírvase Proveer. 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En virtud de lo expuesto por el profesional del derecho, y una vez 

verificado el sistema de título judicial SAE se encontró se encontró seis 

(06) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 

proceso, identificado de la siguiente manera: 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos judiciales referenciados al Dr.  

JOSE MAURICIO ALDANA TORRES identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.511.628 y T.P. No. 241.822 del C.S. de la J., toda vez 

que, cuenta con la facultad de recibir conforme al poder que obra a folio 

1 del expediente físico. 

 

SEGUNDO: cumplido lo anterior archívense las diligencias.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-544 
Demandante:  Ricardo Asdrúbal Valencia y otros    
Demandado:   Corriente Alterna S.A.S 
  
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-544, 

informándole que se encuentra pendiente de resolver solicitud 

formulada por la apoderada de la parte actora (fls.237-248). 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. LUIS EDUARDO GONZALEZ 

DIAZ, identificado(a) con la C.C Nro.1.118.537.665 y T.P 

No.305.651 del CJS, para actuar como apoderado especial de los 

demandantes señores: RICARDO ASDRUBAL VALENCIA, MARIA 

DEL SOCORRO GIRALDO, OSCAR DE JESUS VALENCIA Y MIRIAM 

ESTEFANY VALENCIA, en los mismos términos y para los efectos 

del poder de sustitución conferido (fls.237-248).   

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar a 

entidad demandada CORRIENTE ALTERNA S.A.S, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bien sea en la 

dirección electrónica que registre y/o en la dirección física 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-544 
Demandante:  Ricardo Asdrúbal Valencia y otros    
Demandado:   Corriente Alterna S.A.S 
  
 

aportada, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual 

deberá acreditar el acuse de recibo y entrega de mensaje de texto 

de la notificación que hace falta por practicar.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-18-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-546 

Demandante:  Nathalia del Pilar Díaz Vaca    
Demandado:   Midalbe S.A y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-546, informándole que la 
parte actora practicó la notificación personal prevista en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, frente a las demandadas MIDALBE S.A y ACCION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, el día 22 de marzo de 2023, en las 
direcciones aportadas en la demanda y correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrados en los certificados de cámara y 
comercio: contabilidad1.midalbe@gmail.com; notijudicial@accion.com.co  
para lo cual aportó constancia de envió de mensaje de texto de la 
notificación, acuse de recibo y lectura del mensaje, efectuada el 22 de 
marzo de 2023 por medio de la empresa postal Servientrega. El termino 
de traslado para contestar la demanda vencía el 14 de abril de 2023, sin 
que las demandadas hubiesen procedido en tal sentido (fls.115-126). Así 
mismo, el Dr. DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, quien actúa a nombre de 
la demandada ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, dentro del término 
legal interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto admisorio de la demanda del 27 de febrero de 2023 (fls.69-114). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) DANIEL EDUARDO ARDILA 
PAEZ, identificado (a) con C.C. No.1.026.272.654 y portador (a) de la T.P. 
No.280.877 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 
demandada ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido (fls.111-115). 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada: MIDALBE S.A y ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, no procedieron a dar contestación a la 

demanda, pese a que la parte actora le remitió la notificación personal a 

la dirección aportada en la demanda y correos electrónicos para 

notificaciones registrado en los certificados de cámara de comercio: 

contabilidad1.midalbe@gmail.com;notijudicial@accion.com.co, el pasado 

22 de marzo de 2023 (fls.115-126), tal como se ordenó en auto admisorio 

de la demanda. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR 

NO CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas: 

MIDALBE S.A y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, por no 

haberlas contestado dentro del término legal, evento procesal que 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-546 

Demandante:  Nathalia del Pilar Díaz Vaca    
Demandado:   Midalbe S.A y otros 
 
 

constituye un indicio grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Del recurso de reposición, formulado por el apoderado de la demandada 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, contra el auto admisorio de la 

demanda del 27 de febrero de 2023 (fls.69-114), se corre traslado a las 

demás partes por el término legal, tal como lo dispone el artículo 319 del 

C.G.P.  

Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias nuevamente al 

despacho para continuar con las mismas y citar a la audiencia que 

dispone el art 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-18-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-552 
Demandante:  Andrés Eduardo Cubillos   
Demandado:   A.T.S Gestión Documental S.A.S. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-552, 

informándole que la parte demandante, procedió a practicar la 

notificación personal prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

frente a la demandada A.T.S GESTION DOCUMENTAL S.A.S, el día 23 

de junio de 2023, sin que hubiese aportado constancia de acuse de 

envió, acuse de recibo y apertura o lectura del mensaje de texto de la 

notificación realizada (fls.337-347). Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte actora, para que acredite la constancia de acuse 

de envió, recibo  y apertura de la notificación electrónica practicada a la 

demandada A.T.S GESTION DOCUMENTAL S.A.S, el día 23 de junio de 

2023, a fin de que se presuma que el iniciador recepciono acuse de 

recibo o constató acceso del destinatario al mensaje de datos de la 

notificación, para efectos del conteo de términos, conforme al artículo 

291, numeral tercero, inciso 5 del C.G.P, en concordancia con 

el  artículo 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  
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Igualmente, deberá informar la forma como obtuvo la dirección 

electrónica: financiera@grupogestiondocumental.com, y allegar las 

evidencias correspondientes (certificado de cámara y comercio reciente), 

además, si esta corresponde a la utilizada por la persona a notificar, 

tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-25-10-23 

 

  

Firmado Por:
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2023 - 00164, 

informándole que obra respuesta de las entidades bancarias. Sírvase 

proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Incorpórese la documental que refiere a la respuesta de las entidades 

bancarias, de su contenido póngase en conocimiento a las partes.  

 

Se admite la renuncia de poder que hace el Dr. ANDRÉS FELIPE 

FERNÁNDEZ ROCH con tarjeta profesional No. 314.666 del C.S. de la J., 

quien entero de la misma a su poderdante en este sentido, conforme lo 

dispone el artículo 76 inciso 4 del CGP. 

 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. NELLY JANET MENESES ARIZA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 51.920.205, abogada en 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ejercicio con tarjeta profesional No. 106.672 para actuar en nombre y 

representación del señor JAMILTHON RONCANCIO AVILÉZ, conforme a 

los términos del poder conferido (fls.33 y s.s.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,   

 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2023-195, informándole que la 
parte actora practicó la notificación personal prevista en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, frente al sindicato demandado Sintraclinu, el día 15 
de junio de 2023, en la dirección electrónica: 
sindicatoclinicanueva@gmail.com; para lo cual aportó constancia de envió 
del mensaje de texto de la notificación y acuse de recibo de la misma 
fecha (fls.41-46). Así mismo, se encuentra pendiente de resolver solicitud 
formulada por el apoderado de la parte actora (fls. 47-50). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

El Despacho dispone tener por notificada a la organización sindical 

demandada SINTRACLINU 

Teniendo en cuenta que el Sindicato no contestó la demanda y el literal e) 

numeral 2, del artículo 380 del código sustantivo del trabajo indica que el 

sindicato, a partir de la notificación, dispone de un término de cinco (5) 

días para contestar la demanda y presentar las pruebas que se 

consideren pertinentes, por tanto, se tiene por no contestada la demanda.  

No existiendo ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las partes 

para la audiencia especial de que trata el numeral 2 del artículo 380 del 

C.S.T, modificado por el artículo 52 de la Ley 50 de 1990, en 

concordancia con el artículo 114 del C.P.T y S.S. Oportunidad en la que 

se evacuaran las etapas correspondientes (f. Vencido el término anterior 

el juez decidirá teniendo en cuenta los elementos de juicio de que 

disponga dentro de los cinco (5) días siguientes), 

 

 Señálese para tal fin la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(11:30 A.M.) DEL DÍA MARTES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, 

y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

Se admite la renuncia de poder que hace el Dr. CRISTHIAM IVAN 

HERRERA HERNANDEZ, en calidad de apoderado especial de la parte 

demandante, toda vez que acompaño la comunicación de que trata el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, enterando en tal sentido a su 

poderdante (fls.47-50). Se requiere a la entidad demandante, para que 

constituya nuevo apoderado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-25-10-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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